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IMPORTANTE.
A loB que se guBcriban á  esle 

pítriótlico y  aboneu un año al con­
tarlo, se les rem itirán gn^atis y  
franco de porte las novelas A  do­
ce m il p iis de altura y  L a leyenda 
de los Reyes, que se componen de 
seis tomos.

Los actuales suscritores que 
deseen obtener este beneficio 
abonarán el tiempo que les falte 
para completar un año.

Se suplica al Sr. D. Nicolás Mu­
ñoz Cerisola, de Málaga, el q̂ ue 
publica el Amiarioein dicha pobla­
ción, ee sirva remitir el saldo de 
su cuenta.

CUENTAS CLARAS.

Algunos colegas han hablado ¡ 
estos dias de un rumor, que nos­
otros también hemos oido, y  que 
si llegara á ser un hecho, estamos 
seguros que el Gobierno ganaria 
mucbo para con la cíese contri­
buyente, que tanto desea 1» cal­
ma y  la tranqui’idad.

Todos sabemos que bay una in­
finidad de personas, algunas de 
ellas, según se dice, representan-  ̂
tes del país, que tienen el descaro! 
de estaise aprovechando de los 
productos de bienes pertenecien-, 
tes al Estado, y  que, vendidos á | 
plazos, aún no se han satisfecho,' 
no obstante haberse cubierto to- ' 
dos con gran exceso sobre el tipo 
de la subasta.

Los ministros de Hacienda, al 
torturar su imaginación para lo ­
grar medios con qué aumentarj 
los ingresos del Tesoro público, 
no han podido méuos de tener que 
tropezar con el asunto que hoy es 
objeto de nuestras observaciones, 
y  todos, ó la roayoria de ellos, 
conociéndolas ventajas que trae­

rla , resolviéndose en justic ia , 
han pensado exigir á los deudo­
res el cumplimiento de sus com­
promisos; pero es lo cierto que 
mientras se inventan sellos, se 
sube el papel y  las contribucio­
nes de todas clases, los compra­
dores de bienes nacionales favo­
recidos siguen enriiueciéndose 
con ellos, no pagando los plazos 
que, según las escrituras de com­
pra-venta, tienen obligación de 
satisfacer.

Se ha hablado muchas veces de 
ello; se han tomado medidas que, 
al parecer, habrían de dar algún 
resultado, y  el tiempo pasa, los 
ministros caen ,v la Hacienda si­
gne perjudicándose , con grave 
mal de la c'ase que cumple reli­
giosamente con las cargas im­
puestas á todo ciudadano.

¿Se puede saber por qué sucede 
esto?

Pues esto sucede porque los 
deudores que á esta clase perte­
necen son algunos de ellos per­
sonas de alta talla política y  po­
sición social, y  tienen suficiente 
influencia para oponerse á los 
buenos deseos de los .-uinisíros de 
Hacienda en particular y  á todos 
ios Gobiernos en general.

Sabemos, y  nosotros no cree­
mos que lo ignoren nuestros lec­
tores, que hay muchas personas 
que reclaman y obtienen los vo­
tos de los electores, para doble­
garse como diputados á todas las 
exigencias da Ks Gobiernos, de 
cualquiera clase que .‘ oan, siem­
pre que se los deje continuar en la 
posesión pacífica de los bienes ad­
quiridos de este modo,y se opo­
nen de una manera firme, resuel­
ta y tenaz, contra cualquiera me­
dida que los ministros de Hacien­
da se propongan tomar para obli­
garles al cumplimiento y  pago de 
los plazos vencidos y  no satisfe­
chos.

Seria esto artículo demasiado 
largo, y  tal vez ee baria pesado, si 
consignásemos aquí la nota de lo 
que al Estado se le debe por este 
concepto; y  nunque tenemos á 
nuestra disposición datos minu­
ciosos sobre el particular, no nos 
parece oportuno revelarlos por 
ahora, dejándolo para cuando nos 
volvamos á ocupar de este asunto, 
si las circunstancias lo exigieran.

Bástanos por hoy indicar la idea, 
á fin de que el señor Pelayo Cues­
ta, desoyendo á esas personas que 
quieren vivir á costa del Estado, 
aprovechándose de lo que legíti­
mamente no les pertenece, les exi­
ja el reintegro de los plazos que 
tienen vencidos y  no satisfechos, 
que paguen lo que al Tesoro adeu­
dan, y  rindan cuentas claras, pre­
cisas y  detalladas de todas y de i 
cada una de las obligaciones que| 

' por tal concepto han contraido. j  

Si esto se hace, es ciertísimo que ¡ 
en las arcas del Tesoro entrarán 
cuantiosos capitales que sirvan; 

j para ayudar en mucho á cubrir ¡ 
‘ las atenciones que sobre el Estado 
pesan; el ministro de Hacienda en-' 
contrará un medio legal y  justo de 
aumentar los ingresos, y  el Go­
bierno recibirá el beneplácito y  
las alabanzas sinceras de todas^ 
las clases que contribuyen.

Hora es ya de que cesen las 
contemplaciones y escrúpulos que 
de cada valeri; hora es ya de que 
los Gobiernos¿dejen, siquiera mo­
mentáneamente, las luchas politi- 
cas, para empezar á obrar con 
energía y rigor; hora es ya, en fin, 
de que el Tesoro sea reintegrado 
de loque se le adeuda de una 
manera tan injusta ó ilegal, y  así: 
como á los contribuyentes se les 
exige hasta el último céntimo, á 
los ueudores al Estado se Ies obli­
gue á abonar caoital y  réditos de 
lo que legítimamente deben. 

Veremi s si el S i. Pelayo Cues­

ta es sordo al clamor general de 
la Opinión.

Hubo ayer gran batalla en las 
sfciones del Congreso, experimen­
tando el Gobierno una nueva der­
rota.

Los izquierdistas se frotaban las 
manos de gusto, por más que los
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E L  C O R T I J O

DK LOS

CUERVOS.
isro V  B L  A

POR DOM TORCÜATO TAR R A G O .

— No, queridas niñas, contestó 
el cortijero; pero mi hijo, gracias 
á Dios, no está para servir de se ­
gundo plato en ninguna mesa.

■ -¿Por qué dice usted eso? aña­
dió Rufina.

— Pues qué, ¿no saben ustedes 
que María tiene sr i ovio?

— ¿Quién?
— El hijo de D. José, el de la 

almazara.
— ¡Bah! ese es uu mozo fanfar­

rón que quiere á todas, y  por con­
siguiente. que no quiere á ningu­
na, replicó Justa.

— Pues por lo mismo, contestó 
Germán. Yo creo que mi hijo vale 
más que ese Lorenzo, que no sabe 
otra cosa sino andar con la esco­

peta al homb.^o. Además, que yo 
no sé por qué, pero Daniel y  yo 
no compaginamos.

I  — ¿Qué quiere decir eso? pre- 
I guntó Rufina.
I  --Que no hermanamos bien en 
carácter. Yo no sé por qué, entre 
Daniel y  yo siempre ha existido 
cierta tirantez que en realidad no 
me sé explicar. Cuando nos en­
contramos hacemos lo que los 
perros: nos enseñamos los dientes. 
Pero, dejando esto á un lado, pen 
sernos en lo del puente de !a mesa 
de husillo ¿Quieren ustedes que 
vaya mañana al cortijo de los 
Cuervos á comprar el tronco de 
encina, en el caso de que Daniel 
lo venda?

— Si le ha de servir eso de dis­
gusto, LO, señor, contestó Justa 
con sftdedad. No queremos que 
tenga motivos para incoL^odarse.

Nada de eso, replicó Germán. 
Yo voy allicomo puedo ir á otra 
parte. Voy á proponer la compra 
de una cosa, y  con dar mi dinero 
si f l  asunto conviene, negocio 
concluido. Esto es todo.

— Sin embargo, añadió Rufina, 
acaso se pueda encontrar en otra 
parte otro trozo de madera.....

— Lo veo difícil, niña, y  lo me­
jor es ir mañana al cortijo de los 
Cuervos.

ministeriales hacían el 
no dar importancia á lo ocur­
rido.

El resultado práctico y  eviden­
te es que en la segunda y  terce­
ra sección los ministeriales sa­
lieron con las manos en la ca­
beza.

En la soccion sétima, el Sr. Na­
varro Rodrigo apoyó al conde de 
Torrepando, pero recomendándole 
que modificase en sentido liberal 
el proyecto de ley de po’icia de 
imprenta.

En las restantes secciones sa­
lieron electos los diputados minis­
teriales.

Cuando llegue la discusión del 
dictámcn, dice un periódico, ha­
brá, pues, dos votos particulares: 
uno el del Sr. Isasa, en sentido 
doctrinario, y  otro en seotiio li­
beral, el del Sr. Becerra. Ojalá no 
ee cumpla aquí aquello de «dos 
fuerzss iguales y  contrarias se 
destruyen.»

Hablábase también algo de la 
rara casualidad que ha presidido 
al nombramiento de la comisión 
de inamovilidad judicial, en la 
cual figura uu sólo diputado ba-: 
lear entre seis gallegos. Es de ad- 
vf rtir, además, que de estos mi­
litan cinco en la" filas de la iz­
quierda dinást'ca.

La situación va tomando un ca­
rácter que no es fácil definir á 
primera vista, por mucho que se 
dibujeu en ella las tendencias más 
opuestas.

Que el Gobierno tiene la cule­
bra en el pecho, como se suele de­

cir, cosa es que se ve y  se toca; 
los ministeriales reflejan en la 
tristeza y  en la inquietud de su 
semblante que el señor Sagasta 
no podrá sacar á salvo el bagel 
donde navega de enmedio de las 
escolleras que por todas partes le 
rodean, y  esto, sin duda, da ori­
gen á ciertis actitudes bastante 
significativas.

La Qaceta Universal no ha te­
nido reparo en aconsejar al gene- 
rsl Martinez Campos que siga el 
ejemplo de Narvaez, O'Donnell, 
Espartero y  Prim, los cuales, en 
momentos críticos, apelaron á la 
dictadura, y  E l Siglo, órgano in­
mediato del ministro de la Guer­
ra. exclama:

«No iolto toce, ni á eoí í*  grito obliga­
rá nadie, por cálculo político, al señor 
general Martínez Campos á dejar el mi­
nisterio. »

¿Es esto una amenaza ó una es­
pecie de arrogancia portuguesa 
de dicijo periódico?

No lo sabemos; mas cuando es­
to se escribe <-3 porque, ó hay algo 
del consejo de la Gaceta Universal, 
ó el general quiere, como el héroe 
de los Trabajadores del Mar, de 
Víctor Hugo, permanecer en la 
roca hasta que lo cubran las aguas 
de la marea que avanza.

En las secciones 1.*, 2 * y  7 * del Se­
nado están casi en mayoría las oposi­
ciones. Esto hace á muchos creer que en 
la comisión que ha .-ie entender en el 
proyecto relativo al jurado han de figu­
rar seguramente senadores de Opoti- 
cion.

En el Bolsín de anoche se hizo e¡ cua­
tro pernétuo al contado á 6D35; á fin de 
mes á 6D3ó.

Operaciones.
D u d oso .

Con la solemnidad acostumbrada, se 
ha verificado ayer tarde la recepción do 
monseñor Rampollo, nuevo Nuncio do 
Su Santidad en esta córte.

— ¿Pero no S6 incomodará ustad? 
continuó Justa.

— De ninguna manera.
El diálogo terminó aquí, en 

tanto que Silvestre, sin perder una 
palabra, escuchó todo cuanto aca­
baba de decirse.

Después se habló de otras par­
ticularidades referentes á la  labir 
y hacienda de las hijas del señor 
N i’jaaor, y una v< z terminado es­
to, las dos niñas mostraron deseos 
de dar un paseo por las orillas del 
rio.

— Está bien, replicó Germán; 
pero, dispensen ustedes si no las 
acompaño. Estoy, como han vis­
to, pasando revista á todos los en­
seres y utensilios de la bodega, y 
no conviene perder el tiempo. 
Silvestre las acompañará.

Así fué, en efecto. D.^ña Rosa, 
que estaba por una quietud pu­
ramente contemplativa, no quiso 
ir con Justa y Rufina al paseo que 
proyectaban, pnesdecia que la hu­
medad del nn podia causarle algu 
nos dolores reumáticos, y las dos 
jóvenes se lanzaron alegremente 
por una pequeña cuesta que ter­
minaba en unas verdes praderas, 
que á la márgen de la apacible 
corriente se dilataban.

Silvestre las siguió silencioso, 
tal como un perro sigue á su amo. 
Necesitaba aquel espíritu, compri •

mido por la autoridad paterna y  
por sus proaios sentimiento^:, en-, 
centrarse re ativa mente solo.

Mas no bien Justa y  Rufina se 
vieron en la vírde pradera, cuan­
do, con la curiosidad que es pro-| 
pia á las mujeres de todas edades, 
y  condiciones, se dirigieron á su' 
pensativo acompañante. j

j  La hermana menor fué la que 
, rompió el fuego: i
! —  Vamos á ver, Silvestre, ¿por
quó te pusiste amarillo y  luego i 
colorado cuando tu padre mani-| 
festó su repugnancia acercado 
tus amores con María, la hija de 
Daniel.

El jóven no sabia mentir; era 
franco, sencillo y  expontsneo en, 
todas sus cosas, y  no titubeó en| 
contestar:

— Porque mi padre, sea por ca­
pricho ó por esa antipatía que 
profesa al cortijero de los Cuer­
vos, no quiere ci consiente el que 
yo ame á acuella jóven.

— Pero, ¿la quieres tú?— pre­
guntó Justa.

— Con toda mi alma, con toda | 
mi vida.

Y  al expresarse de este modo 
Silvestre, se comprendió toda la 
intensidad de su cariño, toda la 
energía de sus sentimientos.

—Todo eso estaría bien si ella 
te correspondiese— dijo Rufina—

pero ella se inclina mis hácia Lo­
renzo.

—Poco importa.
— ¿Por qué?
— Porque Lorenzo no la quiere 

á ella.
Esta noticia, dada á unas mu­

chachas que gozaban con los chis­
mes y  desavenencias de la vecin­
dad, despertaron todo sq interés.

— ¿Y cómo sabes tal cosa?
— Porque lo sé.
—¿Y á quién ama Loronzo?
— A Ursula, la hija de Julián, 

el cortijero de La Cañada.
— Yo creo que ese muzo on 

quiere á nadie— replicó Justa—y  
así se lo he manifestado á tu pa­
dre. Sin embargo, yo me petmi- 
tiria acoasejarte una cosa.

—¿Qué?
— Que olvides á María. Otras 

muchas hay en el pueblo que va­
len tanto como (1 a.

— ¡0 vidarla, imposible!— con­
testó Silvestre con entereza.

— Pero, ¿quó esperanza es la 
tuya?

— No lo sé.
— Reflexiona que si, como se 

dice, don José el de la Almazara 
trata de llevar adelante la boda 
de su hijo, esta se realizará.

— O no— replicó Silvestre, taci­
turnamente.

—¿Quién se opondrá á ello?
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AS' 'úrasequs so r.itirará e ^'ó- 
digo el - comercio, y  que el G )- 
bier.iO mautoíiurá- él'decreto oe 
señor Cárdenas en lo que toca al 
matrimoaio civil, alegando que 
así lo exigen por ahora las leyes 
de la política y de la couvenien- 
cia.

Si esto es asi, no escatimare­
mos nuestro aplauso al Gobierno, 
pues como en diversas ocasiones 
hemos dicho, creemos que una 
■vez establecido el matrimonio c i­
vil, habian de nacer gravísimas 
complicaciones, que es prudente 
no suscitar.

También se dice que algo pare­
cido ocurre con el proyecto del 
jurado, cuyas bases, leídas ayer 
«n  el Senado, publicamos en otro 
lugar,

A l efecto, eran ayer estas bases 
objeto de comentarios por ciertas 
limitación s introducidas en el 
proyecto, estando decididos á com­
batirlas varios periódicos de ideas 
democráticas.

Acerca de esto, un periódico se 
expresa asi:

«Los centralistas se rien so capa, y 
dicen que esta es la mejor prueba de 
que el proyecto no se debe al señor Ro­
mero Girón, sino al señor Alonso Mar­
tínez »

Noticias generales.
La Gaceta de hoy contiene las si­

guientes disposiciones;
Preeid*ncia.— Re>il decreto resolvien­

do á favor de la autoridad judicial una 
competencia promovida entre la Au­
diencia de Pamplona y  el gobernador 
de Guipúzcoa.

Guerra —Real órden denegando el re- 
lief rolicita lo por el artillero licenciado 
Manuel Tejada Pardo.

Audienciá.de Madrid á D. Rafael Agua­
do y  Albá.'ídagistrado de R ius, y á,»don 
Luis Ortiz de Lunzagorta, teniente fis­
cal de Coruña. ...

Declarando cesante, por no presenta­
ción, á D. Juan Perez y  López, tenien­
te fiscal de Zaragoza, y nombrando en 
su lugar á D Fermín Moscoso del Prado, 
abogado fiscal de la misma Audiencia.

El Consejo de ministros celebrado 
ayer mañana, bajo la presidencia de Su 
Majestad el Rey, ha tenido poca impor­
tancia. reduciéndose á dar cuenta á Su 
Majestad de diferentes asuntos de cada 
departamento, y  empleando la mayor 
parte de su tiempo en la firma de gran 
número de decretos.

Es decir, que todi' lo que se trató en 
el anterior Consejo, celebrado en la Pre­
sidencia, ha sido el objeto principal del 
que ahera exponemos.

El ministro de Gracia y  Justicia pre­
sentó algunos decretos sobre magistra- 
(tura y  tres de indulto

El de Estado varias condecoraciones; 
también ha dado cuenta de las noticias 
de Francia y  de la afectuosa acogida 
que ha tenido en Valparaíso la fragata 
Nata! de Tolota, que, después de cruzar 
los saludos con la plaza, fué visitada 
por gran número de personas distin­
guidas.

El de la Guerra, los nombramientos 
de los brigadieres Jaquetot, Berriz, Al- 
danese, Ibarreta y March para los dife­
rentes cargos acordados en los últimos 
Consejos, habiendo quedado también 
acordado el pase á Filipinas, á las órd i- 
nos del capitán general, del brigadier 
Rodríguez de Rivera

Hé aquí los decretos del mini?terio de 
Gracia y Justicia firmados ayer por Su 
Majestad:

Juhiiaodo. ásu su instancia, á D Pe­
dro Borrajo, magistrado del Tribunal 
Supremo.

—Promoviendo á esta vacante á don 
José García Herranz, magistrado de 
Madrid

— Promoviendo á esta á D Celestino 
Lagarininaga, magistrado de Zaragoza

—Jubilan lo. ásu instancia, áD Juan 
López Argü j.a, presidente de Sala do 
ZaraiTOza.

—Trasla'ando á esta vacante á don 
Julián Pardo, que lo es de la de Alba­
cete.

—Promoviendo á esta vacante á don 
Sabino Ruiz de Lope, magistrado de di­
cha Audiencia.

—Nombrando magistrado de la Au­
diencia de MadridáD. Pablo Saz decano 
presidente de Sala de la de Valladoli 1

—Promoviendo a su vacante á D. Es­
tanislao Rebollar y  Villarejo, presidente 
déla Audiencia de Salamanca.

—Trasladando á Búrgos al fiscal de 
Valencia, D. Felipe Valero.

—Promoviendo á esta vacante á don 
Antonio Alonso Casaba, magistrado de 
la misma Audiencia.

— Jubilando á D. Joaquín Martin Car- 
ramoliuo, magistrado de la Audiencia 
de Zaragoza.

—Nombrando magistrado de Barce­
lona á D Francisco Bernat presidente 
de Au liencia de Guadalajara.

—.Nombrando magistrado de la de 
Co liña a D. Anastasio de Viudell, pre- 
si -lite de la Audiencia de Zmiora.

—Trasladando a Cáceres al magistra­
do oe Albacete O. Celestino Rodríguez

-- -Tomoviendo á magistrado do Cá- 
cc; -s á D Carlos María Brun, y de Las 
Pa mas á D Gregorio Quintero.

—Nombran lo magistrado de la Au 
dieucia de Caceres á D. Antonio Fer 
naiidez del Castillo, fiscal de la Audien 
Cia de Cuenca.

—Trasladando á la fiscalía de Vitoria 
á D. Juan Agustiu Moreno, que sirve la 
de Ciud-id-Rodrigo.

—T asiadando a la fiscalía de Bena- 
venteáD . Eusebio Alonso Pesquera, 
fiscal da Alraendralejo, y  á Almendra 
lejo, á D. Juan Fernandez Caballero, 
da Benavente.

—Nombrando magistrado de la Au­
diencia de Barcelona á D. Fernando Fer- 
ratges, fiscal de la de Manresa.

—Nombrando fiscal de la Audiencia 
de Ciudad-Rodrigo á D Ignacio Hidal­
go y  Saavedra, teniente fiscal de Sevi 
lia, y  para Lorca a D. Joaquín Bailando, 
teniente fiscal de Granada.

—Trasladando á D. Ai tonio Cenare- 
go, magistrado electo de la Audien 
cia de Seo de Urgol, á igual cargo eo 
Cádiz.

—A Don Grearorio Cordon, teniente 
' fiscal dé Pamplona, a magistrado de 
Jerez déla Frontera.

—Traladando al juzgado déla Inclu­
sa do esta córte al del Congreso don 
Mariano FonseCA

-^Trasladando á la tenencia fiscal de 
Oviedoá D. Víctor Cobiaa y  Junco, ma 
gistrado de la de Almendralejo.

—Nombrando abogados fiscales de la

Ayer tarde leyó en el Senado el se 
ñor ministro de Gracia y  Justicia el 
proyecto de ley de jurado, modificando 
y  ampliando la organización estableci­
da en 1872, y  suspendida en 1875.

Las bases esenciales del proyecto 
del Sr. Romero Girón son las siguien-

I 1.” El tribunal del jurado .se com­
pondrá de 12 jurados y  tres magistra 
dos.

2.* Los jurados declararán la culpa­
bilidad ó iücu pabilidad del procesado, 
respecto á los hechos objeto de la acusa­
ción y de la defensa

3 * Los magistrados calificarán el 
delito que constituyen los hechos sobre 
que recaiga la acción de los jurados, 
circunstancias agravantes ó atenuantes 
que constituyan los hechos, impondrán 
penas y determinarán la responsabili­
dad civil que corresponda

Podran declarar la existencia de cir­
cunstancias atenuantes independiente­
mente de los hechos previstos en el ar­
tículo 9.* del Código pena!.

4.* El jurado conocerá de las causas 
por delitos com oren Jidos en el título II 
y en los capítulos 1.’ 2.°y 3 •’ del títu- 
lo lll libro II del Código pena!; de ,os de­
litos por falso testimonio comprendidos 
en los artículos 332 al 339 inclusivo; de 
uegos detiui los y pena los en el a ticu 
lo 358; de abusos contra la honestidad 
(artículos 394 y 395); de cohecho (artí 
culos 390 al 401); de parrici lio, asesina­
to y  homicidio (-.rtículos 417 al 421); de 
infanticidio y  aborto (artículos 424 al 
4‘¿8), ds leáones graves (artículos 429. 
430, 431), números i.*y2 .°  párrafo 2.‘ 
dei numero 4, y los análagos á los ante­
riores del art. 43'2; dei duelo previstos 
en los artículos 439 al 443 y 445 al 447,

! de violación (artículos 453 y 454); de es 
' tupro, corrupción de mein-res y  rapto 
(aiticulos 458 al 462; de detencioues ile­
gales, sustrac'iiou de menores y aban­
dono de niños (artículos 49,"' al 503. de 
robo comprendidoen losarti'-ulos 515 al 
529): de hurto (art. 533). de incendio y 
otros extragos (artículos 561 ai 571),

Conocerá también de las causas por 
delitos cometidos por medio de la im­
prenta, grabado ú otro medio mecánico 
de publicación; délos delitos fustrados, 
tentativas, complic dad y  encubrimien­
to de cualquiera de los delitos cuyo co­
nocimiento se atribuye al jurado.

5 * Las condiciones para ser jurado, 
■OD las siguientes:

Español, 25 años y no pasar de 70; 
goce do derechos civiles y  políticos; 
leer y  escribir; tener domicilio legal; 
ser ó hab r sido diputado, miembro de 
Academias autorizadas por el Estado y  
doctores en cualquiera facultad; profe­
sores de euseñaoza superior 6 secunda­
ria de esc .elas especiales, etc ; diputa­
dos proviDCiales, alcaldes, concejales, 
empicados del Estado ó corporaciones 
provinciales ó municipales con 5 000 
pesetas ó más de sueldo en el territorio 
de la Audiencia de Madrí 1, y  3.000 ó 
más en las demás Audiencias; contri- 
buyeutis por inmuebles, cultivo ó ga- 
n-id-ría; cesantes, jubilados ó retirados, 
etcétera.

6.* El cargo de jurado es incompati­
ble con el de ministros de la Corona, 
consejeros de Estado, subsecretarios, 
dlrectoies generales, funciouarios del 
poder judicial, gobernadores, delega­
dos de Hacienda, militares, notarios, 
médicos titulares, farmacéuticos eu pue­
blos donde no hubiere más de uno, em­
pica'os de telégrafos, correos y  ferro­
carriles y  auxiliares de los tribunales, 
empleados y agentes do órden público 
ó policía.

7.' La formación de las primeras 
listas corresponde á la íunta muuicipal; 
esta fe constituirá con el juez y  fiscal 
municipales, alcalde ó un teniente y 
dos concejales.

Será secretarlo el deljiHgado mufli-

.^ b rá  dos listaf; una de c-apacidades 
y  otra de contribuyentes.

Las listas se expondrán al público el 
20 de Abril hasta el 5 de Mayo, durante 
cuyo plazo se admitirán reclamaciones 
y  escusas.

Se admitirá recurso de alzada ante la 
Audiencia de lo criminal ó la junta 
provincial,

8.* Terminada, se comunicará la 
causa al fiscal y  acusador particular, si 
lo hubiere, pa'a que en el término de 
cinco dias formulen conclusiones y  ca­
lifiquen los hechos.

Dictada esta resulucion, serán públi­
cos todos los actos del proceso.

Hechas las calificaciones, se hará com­
parecer en término de tercer dia á los 
irocesados y  á los civilmente respousa- 
)les.

Y 9.* El tribunal, del jurado se re ­
unirá cada trimestre, por regla general 
eu población eu donde se halle consti-
tuiua la Audiencia de lo criminal.

•
• •

El proyecto do ley modifica la ley del 
señor Montero Rios.

En el art. 1 * se señalan dos suplen­
tes para los casoi de enfermedad, etcé­
tera.

En el art. 2.* de la ley del 72 habla, 
no de hechos, sino de delitos, y  permi­
te deciaraciom de menor gravedad; en 
el proyecto actual, los jurados declaran 
culpabilidad ó iuculpabllidad dej proce­
sado respecto á los hechos, etc.

Bu el ait. 3.' del 72 deja la determina­
ción de la pena y de la responsabilidad 
civil á los magistrados. Ahora los jura­
dos pueden declarar la existencia de 
circunstancias ateuuantesó agravantes, 
independientemente de los hechos.

En el DÚ m . l .'del art. 661 se sustitu­
ye por el 2 *; pero por grupos de delitos, 
sin consideración á la pena

El art. 661 sólo comprendía los deli­
tos de injuria y  calumnia contra 
particulares, en el actual se amplia á 
cualesquiera que sean las personas ó 
corporaciones contra quienes te d iri­
jan

Respeto á la edad y  capacidad com­
prendidas en los artículos 684 al 665 de 
la ley del 72, se hacen grandes altera­
ciones.

■^Btacas con id , 3 y  3 60.—2 50 y  3.
Delanteras de anfiteatro con id., 2 y 

2 2 5 .- l ‘60 > 2.
Delanteras de grada con id., l ‘50y 

1‘75.—1 25y 1‘50.
Entrada general y  de paseo ana pe 

seta.
Nota.. Toda localidad cuyo precio 

exceda de una peseta pagará el sello de 
impuesto que previene la ley del tim­
bre. •

Ot b a . Los señores abonados de la 
temporada anterior, ya sea del abono 
general, ya del especial de viernes, ten­
drán reservados sus derechos, pero se 
les ruega que no tarden en reclamarlos 
para no cansar perjuicios á la Empresa, 
que tiene bastantes pedidos nuevos pa­
ra la próxima temporada.

AVISO. Los señores abonados de-Ja 
última temporada se servirán pasar á 
la contaduría del teatro para recoger el 
importe de las funciones no efectuadas, 
bajo presentación de su recibo.

Sesiones de Górtes.

En el teatro-circo da Price (plaza del 
Rey), y  durante la temporada de Cua­
resma y primavera, actuará la siguien­
te compañía de óp ra italiana, que ma­
ñana principia su campaña coa la ópe­
ra del maeatr-) Pacciui, SaJ/o.

Hé aquí la lista por Orden alfabético 
de los artistas que forman parte de la 
compañía;

Maestro concertatore e direttora d’or- 
chestra: óignor Domenico Sánchez 

Prime donne soprano assolute; Signo- 
re De tíanctis (Elisa). Pradesi (Annun 
iiata), Tetrazzini (Eva).

Prime do ,ne mezzo soprano contral 
to: Signore Cescati (Corinna), Francés! 
(María). Pacchiani (Ceúra).

Primi teuori assoluti: Signori Ferrari 
(Giovani), Maurelli (Luigi), Rubia (Gu- 
glielmo).

Primi baritoni assoluti: Siguori Fal­
da! (Angelo), Pouzziiii(M Antonio).

Primi bassi assoluti: Signori Bettari 
ni (Alamiro) Kvangelisti (üiovanni), 
Serra (Na'Ciso).

Bassi comico: Signor Natali (Giu- 
seppe).

Donne comprimarie: Signore Barga 
glia (Soledaü), Casayus (Carmen).

Teuori compriman; Siguori Masip 
(Giuseppe), Odver (Cario).

Bassi coinprimari; Signori Nicolau 
(Pablo), Vázquez (Giovauiii)

Otro maestro direttore; Sinor Lean­
dro tiuíz.

Maestro do los coros: Signor Gio- 
vanni González 

Suministradores del vestuario: Sig- 
DOr Eredi di P Malatesta,

Arcbivio musicales: Signor J. Fer- 
rer de Climent.

Las ópera.-t que se ejecutarán serán 
escogidas entre las siguientes, que for­
man el repertorio le ia compañía:

Jone. Safio, L Hbrea, Paust, La Trauia 
la, Bemanx, U Trotatore, (forma Semira 
mide. Rigo/eito, Pra Diavolo. La Pacori- 
ta. Lucia di Lamertnoor, Bailo in Masche- 
ra, Nuouc*. I  Lombardi, Dinorah, Africa 
na y Mignoti.

Precios nuevos.—Abono para 45 re­
presentaciones.

Queda abierto por 45 funciones en la 
contaduría de dicho teatro, todos los 
dias da once de la mañana á cuatro de 
la tarde y  por la noche de ocho á once.

Palcos plateas sin entrada.?, á diario, 
45 representaciones 4’¿2 pesetas; á tur­
no par ó impar, 259.

Palcos principales sin entradas, á dia­
rio, 45 representaciones, 135 pesetas; a 
tumo par ó impar. 87 

Butacas con entrada, á diario, 45 re 
presentaciones, 84 pesetas; á turno par 
ó impar 52.

De esto abono quedan exceptuados 
los viernes de moda, que tan concnrri 
rios se han visto siempre por la más es­
cogida sociedad.

Abono especial para siete viernes, 
liias de moda. — Palcos plateas sin en­
trada, 79 pesetas; principales sin id. 27; 
butacas con id 18 

Precios diarios para los viernes: Pal­
cos plateas sin entradas 15 pesetas en el 
despacho y 17'50 en contaduría.— Para 
los demás dias: 12 50 en el despacho y 
15 en contaduría res(>ectivamente.

Idem principales sin id., 5 y  6.—4 y 5.

S «1 3 a C T V u A .ID O .

Sesión del dia S de Pebrerode 1883.
Abierta á las tres ménos veinte, 

bajóla presidencia del señor marqués de 
la Habaua, se leyó el acta de la an­
terior y  fué aprobada.

(Escasa concurrencia en las' tribunas: 
en el salón diez y  seis señoreis senado • 
res; el banco azul desierto.)

Dado cuenta del despacho ordinario, 
el señor Maluquer sube á la tribuna y 
da lectura á un diotámen de la comisión 
de actas.

I (El señor ministro de Marina ocupa el 
banco azul)

El Sr Lia Orden recuerda al señor 
; ministro de Hacienda la exposición pre­
sentada por varios pueblos de la pro­
vincia de Soria sobre condonación del 
pago del tercer trimestre de la contri­
bución territorial, á cansa de la sequía 

I experimentada.
I El señor conde de áJaiia-Vtlencla 
llama la atención al señor ministro de 
la Gobernación acerca dei hecho ocur­
rido últimamente en el Saladero, y  del 
cual ya se habla ocupado eu una de las 
sesiones anteriores 

Pide también al señor ministro de 
Estado copia de las comunicaciones di­
rigidas por el Gobierno de la Gran Bre­
taña y relativas á la neutralización de 
las potencias en el canal de Suez.

Ei Sr. Uuiningavs pide al señor mi 
nistro de Hacienda una nota de las sa­
linas existentes en cada una de nues­
tras provincias, con expresiou de las 
pertenecientes al Estado y  propiedades 
particulares.

El señor conde de CgaAa llama la 
atención del Gobierno sobre el poco 
respeto que se ha tenido con las cenizas 
d ;1 cabecilla carlista general Zumala- 
cárregui, y  presenta una exposición de 
la provincia de Guipúzcoa relativa á 
carreteras.

El Sr. .álau pide al ministro de Fo­
mento se sirva remitir á la Cámara una 

ota en que conste la cantidad á que 
ascendía en los anteriores presupuestos, 
y la consignada en ios actuales, para 
.03 profesores de segunda enseñanza, 
I  ara los cuales pide se mejore, teniendo 
or. cuen*a la supresión de categorías y 
otras varias circunstancial.

El señor vizconde de 41«iupo-Gran- 
<?e, haciéndose cargo del estado lamen- 
tai le en que se encuentra nuestra Ma 
lina, pregunta al señor ministro del 
ramo si está dispuesto en la formación 
lie los presupuestos, á variarla, mejoran- 
i.o la organización de nuestra Armada 
y ledicnndo mayores sumas con que 
atender al desenvolvimiento de la Mari 
1 a de guerra.

El señor ministro de ¡Marina contes 
ta al señor vizconde de Campo-Grande 
in nifestando que en todo lo quesea 
.losible está dispuesto á aumentar mate 
cialde la Armada.

i El Sr. Montejo Robledo ocupa la Pre­
sidencia.)

Entrándose en la órden del dia, son 
aprobados en votación ordinaria varios 
(ír.témenes de las comisiones de actas 
y de la de carreteras.

El señor ministro de O rad a  y 4us- 
ild a , de uniforme, sube á la tribuna y 
da lectura al proyecto de ley sobre es- 
'ablecimiento del jurado en España.

La Cámara acuerda reunirse en sec­
ciones el sábado á primera hora.

Reanudada la discusión del dictamen 
sobre reforma del cuerpo de Estado ma - 
yor del ejercito, 

íil señor conde de Torremaía con­
tinúa su discurso en contra del dictá- 
■nen.

El ministro de Marina contesta al 
señor con le de Torremata en lo relativo 
a ¡a Armada, manifestando que los ofi­
ciales de esta prefieren el retiro forzoso 
vía exención voluntaria.

El 8r. Iliquelm e, de la comisión, de- 
deude el dictamen contra los argumen­
tos del señor conde de Torremata.

El señor marqués de San Item an 
consume el tercer turno en contra.

A laz seis y  media se suspende la dis 
cusion.

tandffiiqae no es otra cose que l.n repro­
ducción del proyecto dol ante-;or m i­
nistro de la Cfoberuacion, que pedia la 
construcción del Hospital referido en la 
dehesa de Amaniel.

Pide al señor ministro de la Goberna­
ción que le dé su opinión sobre el sitio 
en que el Hospital ha de construirse.

El señor mioistro de la fiiobernncion 
manifiesta que, como lo esencial del 
proyecto es la creación del Hospital y  
lo accesorio el punto donde ha de cons­
truirse, sin aceptar la paternidad de lo 
propuesto por la comisioa, cree que 
puede variarse en lo accesorio el pro­
yecto de su dignísimo antecesor.

El Sr. Martínez Pacheco, despnes 
de hacer la historia del asunto, que ar 
ranea de 1876, se eitlem le en considera 
ciones para jústiflear su voto particu­
lar, aduciendo, entre otras, las razones 
siguientes; que la dehesa de Amaniel, 
además de sus excelentes condiciones, 
como es propiedad de la Beneficencia 
general, no cuesta nada al Estado; que 
la quinta de Vista-Alegre es muy gran­
de y  muy cara, y  el Estado no puede 
ni debe derrochar el dinero, y  que las 
condiciones higiénicas de esta quinta 
son peores que las de la dehesado Ama- 
niel.

Termina leyendo un suelto de La Bpo- 
ea que da lugar á un pequeño incidente 
(Los señores marqués de Muros, Correa 
y  Baselga piden la palabra.)

El señor ministro de la Gobernación 
manifiesta que la comisión ha propues­
to un dilema, una fórmula vaga, y  claro 
está que la responsabilidad, si llega á 
existir, será del Gobierno.

Habiendo trascurrido las horas de re­
glamento, se suspendió el debate levan­
tándose la sesión.

Eran las siete.

Telégramas.

G O T V C a - J F L E C J S O .

(Conclusión do la sesión de ayer)
El Sr. Martínez l*aoheoo rectifica 

y  defiende su voto particular, mauifes-

PARIS 8.—Senado.—Ul señor Allou 
lee el dictáraeu de lacoroisioo sobre la 
ley proyectada contra los Príncipes. La 
comisión, dice el dictámcM, no cree que 
la República tenga motivus para alar­
marse ni para recurrir á medidas de 
violencia. El proyecto de la Cámara es 
arhitriario, pues no hay derecho supe­
rior al derecho. La aplicación de la 
ley proyectada seria contraria á las 
ideas que dieron lugar á la fundación de 
la República.

El dictomen añade que los rumores 
de conflicto ó de disolución del Senado 
no conmueven á la comisión, que es 
absolutamente republicana y  no obe­
dece á ningún seotimiento monár­
quico.
f  Termina rechazando pura y  sencilla­
mente bl proyecto de ley contra los 
Príncipes.

Se declara la urgencia dé la  discu 
sion, que empezará el sábado. (Viva emo­
ción )

El Senado aplaza sus sesiones hasta 
el sábado.

PARÍS 8 (tarde) —Se asegura que 
ei Sr. Ferry no acepta el encargo de 
formar un nuevo Gabinete

Corre el rumor de que el Sr. Grevy 
va a llamar al er. Brisson, presidente 
de la Cámara de Diputados.

NUEVA YORK 8.—Son desastrosas 
las inundaciones en los Estado.? de la 
Virginia Occidental, del Illinois y de la 
Pen.siivania.

LONDRES 8.—Esta tarde se La re­
unido la conferencia internacional en­
cargada de tratar sobre la cuestión del 
Danubio.

La sesión ha sido muy breve, pues se 
bailaba ausente el ministrode Turquía, 
Musurus-Bajá.

La cunfereucia se ha aplazado hasta 
el sábado.

Musurus-B»já espera los poderes de su 
Gobierno para tomar parte en las Jeli- 
bemciones.

BERNA 8 .—El consejero de la dele­
gación, Sardhy, ha sido nombrado mi­
nistro de la República Helvética eu Pa­
rís.

LONDRES 9.— Tie Times publica es­
ta mañana uu despacho de Berlín ase­
gurando que las potencias han decidi­
do no contestar directamente, por el 
momento á la última circular del con­
de de Gran vi lie, ministro de Negocios 
extranjeros de Inglaterra, acerca de la 
cuestión de Egipto.

Añade que las potencias han conve­
nido eu recomendar á la Puerta que 
conteste ella sólo por de pronto, ocu­
pándose délos heclios últimamente rea- 

! lizados eu Egipto, y que Uespiies las 
I potencias dirigirán á la Graz Bretaña 
una nota en el mismo .«entido. 

j PARIS 9.—La prensa científica se fe- 
j licita del completo resaltado de las ex­
periencias hechas en París para el tras­
porte á distancia de la fuerza eléctrica.

Los ensayos hechos en la estación del 
ferro-carril del Norte de París han per- 

I mitído trasp'jrtar una fuerza de diez ca- 
! ballos de vapor á más de 30 kilómetros 
de distancia.

j Las noticias relativas á los trabajos 
del túnel de la Mancha son satisfacto- 
riss, abriéndose cada dia unos veinte 
metros do mina.

LONDRES 9 — TAe Morning Posl dice 
hoy que Rusia y  Austria 88 han pues­
to de acuerdo acerca do la cuestión re 
lativa á la desembocadura de Kilia del 
Danubio.

Añade que es general la creencia de 
que la comisión mixta encargada do tra- 
tur.sobre la cuestión del Danubio será
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abolida á consecuencia do las divergen­
cia.» que liHu -i io entre los Gobier­
nos de Vicijí: '■ Buoharest sobre la mu 
ñera de apreciar el indicado asunto.

P A B H  8 .— Está llamando la atención 
el lenguaje a^^resivo contra Francia 
que viene empleando la prensa ale­
mana desde que el general Tbibaudin 
fué nombrado ministro de la Guerra.

Varios periódicos de allende el RhiOj 
contestan Jo á la negativa de la prensa 
republicana francesa, insisten en que 
dicho general faltó á su palabra, empe­
ñada halhndoso prisionero en Magun­
cia, de no volver á tomar las armas con­
tra los alemanes.

Ninguna noticia sobre la crisis.
Esta no se (danteará basta imañana 

después de la votación del Senado. I
El señor Brisson, presidente de la Cá-, 

mara de diputados, será encargado pro­
bablemente de formar el nuevo Gabi­
nete; pero se duda que acepte dicha mi-. 
sion. 1

FaJ>ra. i

Alcance.

Estado del tiempo. I
La situación atmosférica do Europa 

continúa de la misma manera. La zona 
de las grandes presiones se encuentra 
en Rusia, y  su centro se halla en 
Moscow.

Las presiones do Europa siguen sien­
do más bajas que en la Península ospa-; 
ñola, donde oscilan entre 777,1 Orense, 
y  750,3 en Badajoz.

Ayer llovió en San [Fernando y  en 
Logroño.

La temperatura es do 14* en Tarifa y  
de O* en Teruel.

Temperatura de Madrid.—Observa­
ciones por el óptico Sr. Grasselli:

Siete de la mañana, 8.* centígrados 
sobre 0. ;

Doce id , 12* id. Id. 0.
'Jinco tarde 10* id. id. 0.
El barómetro variable.
La temperatura más baja de la noche 

fué 6* sobre 0.

C O NT O- R  ESO.

Seiian del dia 9 de Febrero de 1883.

Abierta á las tres de la tarde, ba­
jo la presidencia del Sr. Posada Her­
rera, se leyó y  aprobó el acta de la an­
terior.

El Sr. A lvares ülarlAo pide la pa­
labra.

El Sr. A lelo  (D Emilio) apoya una 
proposición de ley sobre construcción 
de una carretera que, partiendo de VI- 
llanueva de los Infantes, termino en 
Manzanares.

El Sr. l.eygonler apoya una proposi­
ción de ley sobre reorganización y  fo­
mento de la marina de guerra.

Explica detalladamente loa intereses 
marítimos de España y  la imposibilidad 
de servir como corresponde la custodia 
de nuestras posesiones marítimas y  cos­
tas con el escaso material de nuestra 
Armada.

Entra después á reseñar el estado de 
la marina de guerra en diferentes paí­
ses de Europa y  América, y  los esfuer­
zos hechos por los Gobiernos respecti­
vos para sostenerla á la mayor altura 
posible, no sólo en organización de los 
cuerpos que la constituyen, sino eu nú­
mero y  perfeccionamiento del material 
flotante.

Compara déspnes con todas y cada 
una de las potencias marítimas la situa­
ción de España, y establece la urgente 
necesidad de hacer un esfuerzo herólco 
para reorganizar y  fomentar la marina 
de guerra española, detallando las re­
formas que, á su juicio, deben acome­
terse y  el medio de que los resultados 
sean inmediatos y  satisfactorios.

£1 señor ministro de .Harina contes­
ta declarando que cuanto ha dicho el 
señor Leygonier es, á su juicio, razo­
nable y nacido de un buen deseo y  
amor á la Armada é intereses naciona­
les; pero no puede negarse que ha re­
cargado algo las tintas al pintar el cua­
dro de nuesti a marina.

A su entender, áun cuando la em­
presa es difícil, cree que con el tiompo 
podrá conseguirse una escuadra nume 
rosa.

Reconoce que el estado de nuestra 
marina no es nada satisfactorio, y  que 
hasta tenemos aún á flote una clase de 
barcos de remo y  vela cuyo nombre £s 
también raro: las escampavías, barcos 
que, á lo sumo, son propios en Africa.

No por eso puede decirse que se ha 
abandonado por completo la conserva 
clon de la marina, puesto que en nues­
tros arsenales hay hoy hasta nueve 
barcos de vapor en construcción y  re 
paracion.

Habla del antiguo poder  ̂importan­
cia de España como nación marítima, 
lo cual está demostrado viendo que en 

I todos los mares del mundo hay faros y  
I cabos con denominación española, de- 
■ bido á nuestras primitivas glorias.

Dlc que reconoce la necesidad de 
reorganización; en prueba de ello, de­
clara que va á presentar un proyecto 
encaminado á limitar el servicio de la 
infantería de marina á guarnecer los 
arsenales y  aepartamentos marítimos.

Después de rectificar los Sres. Ley­
gonier y ministro do Marina se toma 
en consideración la proposición.

El 8r Ikabán ruega á la Mesa le re­
serve el uso de la palabra para cuando 
se halle presente el señor ministro de 
Gricia y  Juticia, á quien tiene que di­
rigir una pregunta.

El Sr. Atard pregunt,i al ministro 
de Hacienda si sabe la forma anómala 
é irregu ar con que se hace el reparto 
de cédulas personales, que no se llevan 
á domicilio, ó so llevan muy tarde, con 
lo cual ocasionan graves perjuicios, por 
ejemplo, á las clases pasivas, á quienes 
se les ha descontado el importe de sus 
cédulas, se les ha recogido la antigua, 
no han recibido aún la nueva y  no pue­
den acreditar su personalidad para per­
cibir supension.

Hace otra pregunta sobre la propor­
ción con que se hace efectiva la contri­
bución territorial, citando, al efecto, a l­
gunos ca-os como el ocurrido en Moli­
na, donde se ha cobrado á un contribu­

BOLiyi tOlRCliL i)l! linKIO
Madrid 9 de Febrero.—Carne de va 

ca de 1‘28 á T39 pesetas el kílógramo.
Idem de carnero de 1‘61 á 167 pese­

tas el kílógramo.
Idem de ternera de 1*25 á 4 20 pese 

tas.
Idem de cordero, de 1'41 á rU7 pese­

ta*.
Despojos de cerdo de 1‘25 á O'OO pese­

tas el kílógramo.
Tocino añejo de 2'00 á 2*20 pesetas. 
Idem fresco de. 2‘00 á O 00 pesetas. 
Idem en canal de 1‘78 á 1'79 pesetas. 
Lomo de 2'75 á O'OO ptas. el kílógramo. 
Jamón de 3‘50 á 4'50 pesetas.
Pan deO‘44 á 0'.56 pesetas kílógramo. 
Garbanzos, de 0'70 á 1 '60 pesetas. 
Judias, de O'dOá 0*80 pesetas.
Arroz, de O'GO á 0‘80 pesetas.
Lentejas, de 0*60 á 0'70 pesetas.
Carbón vegetal, de0*15 á 0*20 pesetas. 
Idem mineral, á 0*08 á 0*10 pesetas. 
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas kílógramo. 
Jabón, de l'«X> a 1“J0 pesetas.
Patatas, de 0*10 á 0*20 el kílógramo. 
Aceite, do l*10á 1'30 pesetas el litroy 

á 18*50 el decalitro.
Vino do 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y 

de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo de 0*75 á 0*80 pesetas el Utr 

y de 6“20 á 7*50 el decálitro.
Trigo (precio medio) á 32*14 pesetas 

el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 00 00 pesetas 

el hectólitro.
I^ledraita (Avila) 7 de Febrero.—Tri­

go blanco ó candeal a 51 rs. fanega; ro­
jo á 49

Salvados á 14; centeno á 31; cebada 
á32.

Algarrobas á 40.
Patatas á 2 rs arroba. !
Garbanzos gruesos á 120 rs. fanega; 

medianos á 82; alubias ó judías á 80 rea­
les fanega.

Arroz de primera á32rs. arroba; do 
segunda a 28; de tercera á 24.

Vino blanco del año á 34 rs. cántaro; 
tinto á 32 i

Aguardiente seco á 66; anisado á 74. 
Petróleo á 96 reales caja de dos la­

tas. I
Aceite á 70 rs. cántara. i

giTociuo á 3'50 rs. libra. |
Carne de vaca á 2 30; carne de carne-; 

ro 1*88 rs. libra.
Estado del tiempo: poca lluvia.
Estado del campo: bueno.
.tlnñeru (Navarra) 5 de Febrero.—En 

esta se ha vendido vino nuevo á 16 rea­
les cántaro, y todos los dias vienen bas 
tantea compradores.

En vinos tintos se ha efectuado la 
venta de 800 cántaros á 16 reales uno 

El tiempo sigue bueno para los cam­
pos.

Los precios del vino están en alza y 
hay pocos 

Los precios del mercado de hoy son: 
Trigo á 64 rs. fanega; maíz á 40; ce- 

'  bada a 38: avena á *28; salvado de pri­
mera á 12; de segunda á 10.

Patatas á 6 rs. arroba 
Líquidos: Aceite á 21 rs la arroba do 

12 libras; vino tinto á 15; vinagre á 8; 
aguardiente sin anisar á 13.

Petróleo á 3 rs litro.
Hinldaña (Falencia) 6 da Febrero.— 

Trigo sin peso de 46 á 48 reales fane­
ga; centeno de 30 á 31; cebada de 
31 á 32.

Avena de 18 á 20.
Alubias planchas do 60 á 64; redon­

dillas de 50 á 52.
Titos á 48
Tiempo bueno y el estado del campo 

satisfactorio, empezando á preparar la 
'ierra [lara lo tardío.

< iudnd-Hetii 5 de Febrero.— Las 
lluvias de la última semana contribu­
yeron á mantener el excelente aspecto 
que presentan estos campos.

Las transacciones de cereales y vinos 
no han sido muy imporiautes. Hé aqui 
los precios corrientes:

Trigo candeal añejo de 55 á 58 reales 
fanega; nuevo á 60 62 y 63; centeno 
á 42, cebada á 33; garbanzos de ICO á 
12 >: panizo de 50 á 51.

Vino tinto do 11 á 12; id. blanco á 
11 ll2.

Patatas á 5.
Aceite á 34; nuevo á 32
Harina de primera á '23 li2; de se­

gunda á 22 li2; de tercera á 20 li'2.
Aguardiente de 26° cubiertos de 36 

á38.

Mercados de esta provincia:
Herencia.— Las abundantes lluvias 

de estos dias han puesto los campes en 
excelentes condiciones para una buena 
cosecha, y  los labradores se muestran 
muy satisfechos.

En cuanto á las transacciones, si bien 
hay alguna más animación en esta se 
mana, no son para decir que aumen­
tan.

Los precios son los siguientes;
Candeal de 54 á 56 rs. fanega; gejar 

de 51 á 53; centeno á 42; cebada de 34 
á 35.

Vino de 10 á 12 rs. arroba; aguar­
diente de 34 á 36.

Aceite de 32 á 34 rs. arroba.
Patatas á 4 rs. arroba.
Azafrán á 176 rs libra.
lia  Solana.—Los precios no han va­

riado, y las extracciones son escasas por 
consecuencia de las abundantes lluvias 
de estos dias, que han dejado los cami­
nos intransitables.

Los precios son los siguientes:
Candeal de 58 á 60 rs. fanega; gejar 

do 54 á 56; cebada de 33 a 34.
Aceite de .36 á 37 rs. arroba.
Aguardiente de 35 á 37.
Cominos de 58 6 60.
Vino á 10 rs. arroba.
Paja á 2
Azafrán á 192 rs. libra.
Manzanarr* — El tiempo fresco y 

lluvioso, y  los campos hermosos.
Las transacciones escasas en cereales 

y  abundantes en vino, y  los precios los 
signieutes:

Candeal á 60 rs. fanega; gejar de 56 á 
57; cebada a 33; centeno á 46; panizo á 
46; avena á 24.

Patatas á 6 rs. arroba,
Azafrán á 190 rs. libra.
Vino tinto de 14 á 15 rs. arroba; blan­

co de 12 1(2 á 13; aguardiente á 38; de 
flemas á 15.

yente el 58*43 ’.i2 po  ̂ 100 en lug.tr del 
16 establecido en tu ley, cuyos recibos 
presenta.

El señor minisro d.3 Hacienda con­
testa que, efectivamente, el reparto de 
cédulas se hace retrasado y  de una ma­
nera irregular, debido todo á las infini­
tas diflcultadf.s materialas que se opo­
nen á hacer esto servicio más regular y 
oportunamente.

Respecto al cobro de las contribucio­
nes. dice que las cuotas se han fijado 
estrictamente coa arreglo á los amilla- 
ramlentos y  declaración do riqueza, y  
respecto al caso concreto que ha cita­
do el Sr. Atard, dice que se ente­
rará.

El ,Sr. .Hárluis reproduce una propo­
sición de ley sobre libre importaciou da 
primeras materias.

El Sr. Alcalá del Olmo dirige al m i­
nistro de Fomento una pregunta sobre 

; la razón de que no se provean algunas 
, vacantes que hay en el personal lacul 
tativo do obras públicas en Cuba y 

' Puerto-Rico.
j El Sr. Ochando apoya una proposi­
ción de ley sobro construcción de una 
carretera.

ElSr. Oabán hac,e una prégunta ai 
ministro do Gracia y  Justicia sobre el 
caso do haborso preseutado candidato 
á diputado provincial en Navarra un 
individuo que ejercía autoridad , no 
sólo como vicepresidente Ue la Diputa­
ción sino hasta como gobernadbr inte 
riño, y  desea saber si el ministro en­
tiendo que este raso está comprendido 
en el articulo 49 de la ley.

El señor ministro de Mracla y Ju«. 
Hela contesta que estando ol caso cita­
do por el Sr. Daban perfectamente 
comprendido en la ley, el Gobierno no 
puede hacer nada más que dejar su re­
solución á la Diputación en primer 
término, y  después á la Audiencia.

El Sr. láilvela presenta una exposi­
ción de un Ayuntamiento.

ElSr. áJuilcrrez de la V ega  pre- 
guuta sise ha recibido ya en Gracia y  
Justicia el expediente instruido contra 
el registro do la propielad do Riaño.

El señor ministro de «rn c la  y Jaii-

llcla  contesta que aún no se ha r-cibi- 
do, sin d’jda por efecto do la traioila- 
cion que siguen est̂ 'S documentos.

El 8r. Ealcban IL'ullantea hace una 
pregunta sobro abusos cometidos en la 
provincia de Castellón en el reparto de 
ía contribucioQ territorial.

El Sr. Cayo del Hey ruega al mi 
nistro de Hacienda apresure ’.a presen­
tación do los presupuestos á fin de que, 
uua vez conocidos llegue al animo de 
todos la tranquil!lad y el convenci­
miento de que una marcha ordenada en 
nuestra Hacienda ha de redundar eu 
bien del país.

El señor Presidente; Sr. Cayo del 
Rey, creí que al pidir S. S. la palabra 
iba á dirigir una pregunta al ministro 
do Hacienda, pero al oir su discarso, 
confieso que no entiendo para qué le he 
concedido la palabra.

El Sr. Cayo del « e y :  Siendo nuevo 
en el oficio, no es extraño que no com­
prenda todavía los derechos y  deberes 
del diputado.

El señor Presidente: Pues teniendo 
eso en cuenta (risas), he interrumpido 
á S. 3.

El señor ministro de Hacienda dice 
que no hay derecho á dudar do la buena 
fé del Gobierno en su gestión financie­
ra, que están cubiertas todas ia.s aten­
ciones pendientes, y  que los presupues­
tos se presentaráu á la Cámara antes de 
fin de mes, y aprobados antes que em ■ 
piece á rescir el año económico.

ElSr. Fernauilei de la Hoz llama 
la atención del ministro de Fomento so­
bre el hecho de no haberse pagado á al­
gunos propietarios expropiados con mo­
tivo de construcción del Canal do Isa­
bel II, y  la ruega hagacumplir la ley de 
expropiación.

Orden del dia; Continúa la disousion 
del voto particular sobre coustruccion 
de un Hospital de incurables

El señor B ase lg* usa do la palabra 
en pró.

E lseñ ir marqués de (Muros com­
bate el voto particular, y  es desechado, 
aprobándose la totalidad del diotáinen.

(Al retirarnos de la tribuna coutinua- 
ba la sesión.)

Aceite andaluz á 34 rs. arroba; del 
paisá32.

Kocaéilamos.—En esta semana has­
ta el miércoles se han vendido 400 fane­
gas de candeal á 62 y  63 rs. fanega, de 
centeno no hay compradores» y  se ven­
de á 44; la cebada se vende de 38 á 40. 
y  los vinos se han vendido do 7 á 8 000 
arrobas de blanco y tinto, de 8 á 9 lo 
primero y de 11 á 12 lo segundo.

Las existencias de candeal en este 
pueblo pueden calcularse de 11 á 12.000 
fanegas, y  de oebada la necesaria para 
el consumo. En cuanto á las de vinos, 
pueden calcalarse las existencias en 
unas 11.000 arrobas, en la bodega que 
hay esiablecída en a estación del ferro­
carril habrá sobre unas 200.000 arrobas 
de 6. 5, 4, 3, 2, y  un años, á precios al- ' 
go más caros que los anteriores |

Uaim iel —El tiempo iomejorab'e y  ' 
de excelentes condiciones para la nueva 
cosecha.

Las extracciones escasas en cereales 
y  caldos, sí bien se espera gran m ovi­
miento en las de vinos.

Los precios los siguientes:
1 rigo candeal de 59 á 61 rs. fanega; 

ceb .da de 36 á 38.
Aceite a 29 rs. arroba; vino blanco do 

13 á 11; tinto á 12.

Champo de Criptiiaa.—Los precios 
de cereales encalmados; y  si algo se 
mueven es en descenso. Los vinos con 
su peculiar animación; han llegado 
nuevos compradores, y  casi han com­
prado lo poco que aún quedaba sin ven­
der:

Los precios son:
Oandeal á 60 rs. fanega, géjar á 56; 

centono á 44.
Aguardiente de 38 a 40: ¡
Ace.to de 39 á 40. ■
Alcázar de Nan Jínaa.—El tiempo 

lluvioso y fresco y  el campo excelente. 
Las ventas de vino están reducidas á las 
que se hicieron con bastante anto'iori- 
dad.y ahora se efectúa la saca do ellos.

Las pocas operaciones hacen que no 
puedan determinarse con toda fijeza los 
precios.

Trigo candeal viejo de 66 á 67 rs. fa­
nega, nuevo de 59 á 60, I

Gejar poca existeucia á 58; cebada de 
36 á 37; centeno de 41 á 42.

Patatas á 4 1;2 y 4 3i4.
Vino tinto de 13 á 14; blanco, certa 

existeucia, de lOá 11.
A'alladolld 6 de Febero.—En loa A l­

macenes generales de Castilla han en­
trado 300 fanegas de trigo, que so pa­
garon de 51 á 52 rs. las libras.

50 fanegas de centeno, á311[2 rs las 
90 libras.

La entrada de boy en el Canal ha si­
do de unas 300 fanegas de trigo, pagán­
dose de 51 á 61 li2 rs. las 94 libras

Oviedo 6 de Febrero.—Harina de 
primera á 22 rs arroba; de segunda á 
21; de tercera á 19.

Escanda de 82 á 84 rs. fanega; trigo 
de 72 á 80; cebada á 56; judias á 68; 
centeno de 46 a 50; maíz de 54 á 56.

Jamón á 12 rs. libra; por piezas á 9; 
tocino añejo á 8; saladillo á 6; tocino 
fresco a 6; por arrobas á 76; lomo á 6; 
manteca de cerdo á 7; de vaca á 7 Ii2.

Garbanzos á 28 rs. copino.
Aceite de primera á 53 rs. arroba.
Azúcar de la Habana, de primera, á 

68 rs. arroba, de Manila á 64; arroz c i­
lindrado de primera á 28; de segunda á 
*24; de tercera á *22.

Patatas, por sacos, á 5 1(2 reales ar­
roba.

Pamplona 6 de Febrero —Precios 
medios en el Almudí en el dia de 
ayer:

Trigo á 5*09 pesetas doble decálitro; 
avena á 2*13; beza á 4 58: maíz á 3*50.

Eu el Almudí por el sistema an­
tiguo:

Trigo á 28 66 rs. robo; avena á 14*97: 
beza á 25 66; maíz á 19 69.

EXTRANJERO.

Liisbaa 6 de Febrero.—El celoso cón­
sul de Portugal eu Buideos ha comu­
nicado á su Gobierno interesantes no­
ticias acerca del comercio de vinos por­
tugueses en el mercado bórdeles, a l­
gunas de las cuales puedeu aprovechar 
les vinicultores españoles para preca­
verse de cierta clase de asechanzas que 
ponen en juago los especuladores de 
mala fé.

Juzgamos oportuno dar aqui un li - 
gero extracto de las observaciones de 
dicho funcionario.

El creciente desarrollo del comercio 
de vinos portuguesas atrajo en Burdeos 
la atención ue muchos que se diceu ne­
gociantes ó corredores de vinos, que se 
apresuran, con la imprudencia del qué 
na la tiene que perder, á hacer ofertas 
á los propietarios, asegurándoles una re­
presentación celosa y  honrada en favor 
de sus intereses de aquella plaza.

Los propietarios que iugónuamente 
aceptan estas proposiciones sin cuidar­
se de tomar acerca de los proponeutes 
los informes necesarios, buscándolos en 
ocras fuentes que las que aquellos iu • 
dican, no tardan en deplorar ios efec­
tos de su candidez

Son muchas las quejas de osta natu­
raleza que en aquel consulado se han 
recibido, y  muchas también las noticias 
de informes desfavorables que el cónsul 
de Portugal se ha visto en ol caso do 
enviar á Iguoos oropietarios que lo han 
consultado, por lo cual recomienda á 
sus compatriotas procedan con grandí­
sima cautela para cerciorarse di.l crédi­
to y sdvabilidad de los que pretenden 
representarles.

Procuren, pues, los vinicultores es­
pañoles evitar los perjuicios que la ­
mentan muchos de nuestros vecinos 
de Poniente.

.Hueva Vork 6 de Febrero.-Telegra­
ma Trigo rojo á 1 dollar *20 centavos

Este precio, equivalente a 17*10 pese­
tas el hectólitro, señala una nueva al­
za sobre Jas cotizaciones precedentes.

tio Maroma.—Luces y  sombras.—Fiesta 
nacional.

CAPELLANES —A las ocho—Zaran­
daja —Intermedio musical — Gimnas­
tas.—Entre la espá y  la paró.—El Luce­
ro del Alba.

PARA MANANA.
e s p a ñ o l .—A las ocho y  media.—

• Función 115 de abono.—T 1.* impar.—
• Cómo vuelve lo pasado (nueva).—.Sai
' nete.
1 COMEDIA.—A las ocho y  media.— 
Función 13 de abono—Turno 1.°— 
¡Cabeza de chorlito!—Rondó final.

, A la una de la noch ?. —Baile en ob 
sequío de los señores abonados.

I CIRCO DE PRIOE (i'ltza del Rey).— 
(Debut de la Compañía italiana ) — A lan 
ocho y  media.—La ópera en cuatro ac­
tos titulada Saffo.

GRAN PANORAMA NACIONAL (pa 
seo de la Castellana).—Batalla üe Te- 
tuan por el Sr. Castellanl.

Abierto todos los dias desde la salida 
á la puesta del sol.

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.- 
(Situado en ei Dos de .Vlayo, frente á 1» 
carrera de San Jerónimo.)—Visible to 
dos los dias desde las siete de ia maña - 
na hasta el anochecer.

PARA HOY. 
VARIEDADES —A las ocho y  media 

-De Uetafe al Paraíso, ó la familia del

B o l s a  d e í ^ a d r i d . M

1 Ultimos precios.

FONDOS PÚBLICOS.
Del 8. Del 9.

•% -

Deuda porp, al 4 0[0 ir. 61*30 61 33
Pequeños.................... 61'40 61*35
Fiu comente............. 61*20 61*80
Deuda id. id. exterior. i 6125 61*33
Pequeños.................... 61*40 61*15
RouU» perp. 3 0¡0 extr. 0000 00*00
Pequeños.................. 00 00 00*00 ’■ ■ 3
Aiuort. exterior 2 0[0.. 00 00 ÜO'OO . ' ¿•i ¡
Pequeños................... 00 00 00-00
Carreteras Agost* 1852 00*00 00 00
Id 9 Marzo 1855......... 00 00 00 00 .
Id I.** Juno 1856 ....... 0000 CO‘00
Obras publicas 1858... 00*00 00*00
Deuda del personal.. 
Sextas partes de partí­

CO'lH) 00 00 •-.4

cipes legos.............. 00*00 00*00
Deuda amurt al4 0¡0. 75*75 75*70 ''j
Pequeños................... 75*90 75-90 1

, Idem Un do mes........ 00*00 00*00
ÍQbg. T. prod Aduana 
Búietes hipotecarios de

00 00 00*00 I ¡'
la isla de Cuba....... 97**20 97 20 ii

Sisasdei Ay.*2 l¡2ü[0 00*00 00*00
Oblig. municipales... 0,1*00 00*00
Empréstito Erlanger. 00*00 00*00
Cédulas del B H. 7 0|U 00*00 00*00
Idem id. 6 0[0 anual. 00*00 00 00 V' 1
Idem id 5 uiO............ Ou*oO 98*10
Id billetes hipts 6 0[0 0o*00 00*00
Acs. Banco de Espauti 320 00 318-00
Id. por aumento capital *275*00 275 00
Acs B. hipotecar.o... 00-00 00-00
ACS. del Banco agrícola 00*00 00*00
Obligas, del mismo... 00*00 00*00
ACS delB. d. Colonial 00‘0u 00*00
Acá. del Banco Castilla OÔ H) 00*00

Ayuntamiento de Madrid
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V i n o J e i ) t o n a F é p s i c a i . C h a p o t e a u t

Farmacéutico de F  Clase en París
Nutrir los enfermos y los convalecientes sin fatiga del estó- 

MARCA DE FABRICA mago, tal es ol prolilerna resuello por este delicioso alimento;

Í cada copa de líurdeos contiene, en efecto, d ie z  g r a m o s  d e  c a rn e  d e  v a c a  
completamente digerida, asimilable y despojada de las partes insolubles indigestibles. 
 ̂ Obra corno reparador de todas las a fe c c io n e s  d e l e s tó m a g o , del h ig a d o , 

h de los in te s t in o s , las d ig e s t io n e s  p en osa s , el a s q u e o  d e  lo s  a lim e n to s , 
la an ém ia , la e x te n u a c ió n  causada por los tu m o re s , las a fe c c io n e s  c a n ­
cero sas , la d is e n te r ia ,  la c a le n tu ra , el d iá b e te s , y en todos los casos en 
que impera la necesitad de nutrir al enfermo, al tísico, de sostener sus fuerzas con 
un alimento reconstituyente que en vano se buscaría en la carne cruda, en los 
extractos y jugos de carne ó en ¡os caldos concentrados. El VINO de 
C H A P O T E x A U T  es el nutrivo por excelencia de los ancianos y de los niños, 
así como también de las nodrizas para enriquecer el caudal de su leche.
Depósito en Porís, S, RUE VIVIENNE y  en las principales Farmácias y  Droguerías.

CREACION NUEVA

AL t .

Jabón.............. al KADSURA
Extracto  al KADSURA
Aceite.............. al K.*' DSURA
Aguadetocador al KaDSUHA 
Brillantina.... al KADSURA 
Locionvegetal.. al KADSURA

V I O L L T ,
Inventar delJABON REAL de 

TRIDACE, recomendado 
por las celebridades módicas.

POR MAYOR 
Paris, 993, roe ííaliil Denla.

DENTRIFICO DE LOS BEBÉS
Bel (lector J. T. BORI. (leBelIi Eipeiicion Fuii, 1178)

E.ite jarabe facilita la talida de los 
dientes de los niños.
Está garantizado sinapio,sinláudano,n* 

otras materias nocivas, base general de 
esta clase de productos.

13 s’ nusco CON isTucHi DI cuino. 
P A I i I S , i  l,b ou leva td B on a e -N on re lle  

M A D R ID , S ord o  S i .  ,
s s m

Por menor: S. Ocuñ». Ortega, Qaícerá y  bcticü, Mayor, 93.

Galle de las Huertas, 59.

' U d o s C O N  m e d a l l a d e

en  la  Expo.«icion de de IÍB53,
ñllIOA BíTOATJA OONOBDIDA Á ZSPa Ka  KM EL RAUO DS CÁTÍl

a n c o  CI.ASE.S d e  c a fé s  m o lid o s  

D EPÓ SITO  G E N E R A L : calle Mayor, 18 y 20, * 
S U C U R S A L  1 Montera, 8.

M A D R I D .

Se hacen toca clase de impresiones como son: teriódi- 

cos, obras, estados, membretes, prospectos, carteles, etc., 

etcétera; todo con prontitnd y á precios muy reducidos.

LOS DOS CADÁVERES. Con l i  
miras, por Federico Sculié — 

Roma subterránea, por Carlos Edi • 
dleF.— NuevaedicIoD, IInitrada con

grabados intercalados en el texto. 
Sitas doa pre> iosas novelas, en 
an tomo, su tosté 12 rraks.

(4000)

G - A - I í ’E S
MUY StJPERIORES ||

TOSTADOS Y PREPARADOS POR LA CASA j

MATIAS LOPEZ ¥ LOPEZ

H A D R I D - E S C O R I A L

Depósito central: Puerta del Sol, núm. 13.
Premiado con medallas.

El Sr. López, a fuerza de uu incesante e.studio y  de 
repetidos ensayos, ha obten'do unos Cafés exquisitos, 
de aroma reconcentrado y  de un gusto especial y  
agradabilísimo.

PRECIOS DE LOS CAFÉS.
Filipino, en paquetes de 460 gras. l ‘SO pesetas. 
Puerto-Rico, en id. de 230 y  215 — 2 los460grs
Caracolillo en id. do id. id. — 2'50 —
Moka y Caracolillo id id. — 3 —
Moka solo id. id. — 4 en botes.

De venta en todas las principales tiendas de ultra­
marinos y  confiterías de España.

i  HÜESTROS SUSCRITORES
Per 12 rs. se mandrn f:sn 

co de ncrte las pieclcasi no- 
vtlai tiluladas:

A doce m il pies de altura 
(cuatro tomo»).

La leyenda de los reyes 
(di 8 tomor).

Lamey r recomendacionque 
podemos hacer et decir 
qu ! lu sutor ?• el fecundo 
y conocido novell ta D. Tor- 
cnsrto Táirago y Mateos.

D riglree, con so importe 
anticipado, á D. M'guel P. 
García. Prado, 15. Madrid. !

UN PASIVO CUYO POCO 
sueldo no le alcanza á 

cubrir eue m s precisas aten 
clones. Bolicita una ocupa­
ción do escribiente ú otra 
aosloga. No tiene otras cna- 
lidades que su moralidad y 
amor al trabajo. (4.131)

F l o r e s  R a r c h i t a s

NOVELA DE COSTUMBRES SOCIALES,
ORIGINAL DB

Jesús I.opez Góm ez.
Esta iutereeantísima producción, que tantos 

lauros ha valido á su autor, y  que sn primera 
edición ha sido agotada al precio de 20 reales, 
constará de dos tomos.

A pesar de los crecidos gastos que se han des­
embolsado para dar á la estampa una obra de las 
condiciones de la mencionada, el preo*; oe la 
misma no será más ae 6 reales, ó sea B reales 
tomo en Madrid.

Las escenas tiernisímas de que consta llo r e s  
marchitas, el espíritu altamente moral que se 
echa de ver en todas sus páginas, el argumi'nto 
grandioso y  sorprendente que se va desen.'. 1- 
viendo paulatinamente, cautiva y sorprende al 
lector, que se le conduce desde los salones más 
suntuosos hasta las islas más agrestes y  desco­
nocidas, y  desde los centros de la moda y  del re­

finamiento hasta el lúgubre patio de un presidio.
Es tal la minuciosidad do detalles que el au­

tor de Fiores marchitas atesora on su obra, que el 
lector, ve fijamente los interesantes cuadros que 
su autor presenta con la habilidad propia de sus 
conocimientos en la novela.

La crítica, por otra parte, ha calificado la no­
vela del Sr López Gómez con justa benignidad, 
para que el lector abrigue duda alguna de cuan­
to se lleva manifestado.

Repetimos que, á pesar de los gastes que he­
mos hecho, el precio de la preciosa novela t h r e t  
marchitas se vence a 6 reales los dos tomos.

Se vende en la imprenta de este periódico

El D evocionario de Oro.
CARRETAS, 31.— MADRID.

Viuda de Sánchez Rubio.
Casa especial en devocionarios y  objetos piado­

sos.
9

MADRID.—Imprenta de Bl  P o pular , á cargo (L F. Nozal, 
calle de las Huertas, nám 59.

Ayuntamiento de Madrid




